Diversas resoluciones de la DGRN en cuestión de matrimonio poligámico (extractos)


- RDGRN [1ª] 11 diciembre 2008: matrimonio celebrado en el extranjero. No es inscribible el matrimonio poligámico celebrado en Marruecos por un marroquí que luego adquirió la nacionalidad. “Aunque el matrimonio sea válido para el ordenamiento marroquí y, en principio, haya que aplicar el estatuto personal de los contrayentes, es claro que en este punto la ley extranjera ha de quedar excluida y ha de aplicarse la norma de conflicto, por virtud de la excepción de orden público internacional [cfr. art. 12-3 Cc) que impide la inscripción de un matrimonio poligámico que atentaría contra la concepción española del matrimonio y contra la dignidad constitucional de la mujer”. 

- RDGRN [3ª] 7 octubre 2008: matrimonio celebrado en el extranjero. Se deniega la inscripción del segundo matrimonio de un español porque estaba ligado por un matrimonio anterior del que no se divorció hasta después del segundo matrimonio ... “Don M., nacido en Marruecos el 1 de enero de 1954, y de nacionalidad española solicita la inscripción de su matrimonio celebrado en Marruecos el 16 de junio de 1993 con doña S. nacida en Marruecos el 1 de enero de 1972 y de nacionalidad marroquí. El matrimonio celebrado por españoles en el extranjero según la lex loci es inscribible siempre que no haya dudas de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española, la cual determina que no pueden contraer matrimonio los que estén ligados por vínculo matrimonial [cfr. art. 46.2.º Cc) y, de contraerse, sería nulo por imperativo de lo dispuesto en el artículo 73.2.º Cc, por lo que no puede inscribirse en el Registro Civil. Esta legalidad, que constituye principio básico del Registro Civil, no concurre en el caso del matrimonio contraído entre los interesados por el rito coráni co en Marruecos el 16 de junio de 1993 ya que el contrayente se encontraba ligado por un anterior matrimonio celebrado también en Marruecos, cuya disolución no se produjo hasta el 13 de julio de 1993, fecha en que adquirió firmeza la sentencia de divorcio. Es decir que cuando se contrajo el matrimonio que se pretende ahora inscribir no estaba disuelto el anterior, existiendo por tanto impedimento de ligamen que no hacía posible su celebración y que, consecuentemente, provocaba la nulidad del matrimonio celebrado el 16 de junio de 1993, por lo que este no puede ser inscrito (....) Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado”.

- RDGRN 5 noviembre 1996: Inscripción de matrimonio celebrado en el extranjero. Matrimonio celebrado por ciudadano egipcio en Egipto con ciudadana egipcia. El interesado adquiere posteriormente la nacionalidad española. Pretende la inscripción en el Registro Civil español. Pero había contraído civilmente matrimonio en España en 1988 con ciudadana española, matrimonio que estaba inscrito en el Registro Civil hasta que se creció el divorcio en 1994. Cuando celebró el segundo matrimonio en Egipto, estaba ya casado: "aunque ese segundo enlace sea válido para el ordenamiento egipcio y allá que aplicar, en principio en este punto el estatuto personal de los contrayentes, es claro que la Ley extranjera, aplicable como regla según nuestras normas de conflicto, ha de quedar excluida por virtud de la excepción de orden público internacional (artículo 12.3 Cc), que no puede permitir la inscripción de un matrimonio poligámico, que atentaría contra la dignidad constitucional de la mujer y contra la concepción Española del matrimonio. Además, en este caso el Registro Civil español estaba proclamando que un varón estaba simultáneamente casado con dos mujeres distintas".

- RDGRN 3 diciembre 1996, BIMJ, núm.1808, 1 noviembre 1997, pp.2244-22447. Matrimonio entre marroquíes en Marruecos en 1966; inscripción al adquirir ambos la nacionalidad española. Se trataba de matrimonio poligámico: se rechaza su inscripción. “Aunque ese segundo enlace sea válido para el ordenamiento marroquí y, en principio, haya quq aplicar en este punto el estatuto personal de los contrayentes, es claro que la Ley extranjera, aplicable como regla según nuestras normas de conflicto, ha de quedar aquí excluida por virtud de la excepción de orden público internacional (Cfr. art.12.3 CC), que no puede permitir la inscripción de un matrimonio poligámico, que atentaría contra la dignidad constitucional de la persona y contra la concepción española del matrimonio". Acepta implícitamente los efectos atenuados del orden público internacional: "no es cuestión de dilucidar aquí los efectos de distintos tipo que ese segundo matrimonio pueda producir para el ordenamiento español".


- RDGRN [3ª] de 20 febrero 1997, BIMJ de 15 mayo 1998, núm.1821, pp.1163-1165: matrimonio celebrado en el extranjero por extranjeros: "la cuestión que se plantea es que el interesado, cuando tenía la nacionalidad marroquí y cuando era ya casado, volvió a contraer matrimonio con una marroquí divorciada, Aunque el segundo enlace sea válido para el ordenamiento marroquí, y en principio, haya que aplicar en este punto el estatuto personal de los contrayentes, es claro que la Ley extranjera, aplicable como regla según nuestras normas de conflicto, ha de quedar aquí excluida por virtud de la excepción de orden público internacional (Cfr. art.12.3 CC), que no puede permitir la inscripción de un matrimonio poligámico, que atentaría contra la concepción española del matrimonio y contra la dignidad constitucional de la mujer".


- RDGRN [1ª] 31 marzo 1998, BIMJ, 15 octubre 1998, núm.1831, pp.2620-2621: "Se intenta inscribir un matrimonio celebrado por un marroquí en 1970. En este momento el contrayente ya estaba casado con otra mujer de la que se divorcia más tarde, al parecer en 1971. Aunque el enlace que se pretende inscribir sea válido para el ordenamiento marroquí y, en principio, haya que aplicar en este punto el estatuto personal de los contrayentes, es claro que la ley extranjera, aplicable como regla según nuestras normas de conflicto, ha de quedar aquí excluida por virtud de la excepción de orden público internacional (cfr. art.12.3 CC), que no puede permitir la inscripción de un matrimonio poligámico que atentaría contra la concepción española del matrimonio y contra la dignidad constitucional de la mujer".


- RDGRN [2ª] 2 noviembre 1999, BIMJ 15 diciembre 1999, núm.1859, pp. 4242-4244: matrimonio poligámico: contrario al orden público internacional. Hubo un repudio de la primera mujer con arreglo al Derecho marroquí, pero era un repudio revocable, por lo que "esta repudiación no supone disolución del vínculo, de modo que cuando el marroquí contrajo su segundo matrimonio estaba legalmente casado con otra mujer."


- RDGRN [4ª] 30 septiembre 2008, sobre matrimonio celebrado en el extranjero. No es inscribible el matrimonio poligámico celebrado en Marruecos por una marroquí que luego adquirió la nacionalidad “II. Los hechos que afectan a españoles, aunque hayan acaecido antes de que adquirieran la nacionalidad española, son inscribibles en el Registro Civil español competente [cfr. arts. 15 LRC y 66 RRC), si se cumplen los requisitos en cada caso exigidos. III. En el presente caso, el promotor, de nacionalidad marroquí, solicita que se inscriba en el Registro Civil español el matrimonio poligámico que celebró en Marruecos el 27 de octubre de 1986 con persona entonces marroquí y ahora española, inscripción que es denegada por el Registro Civil Central, a quien corresponde la competencia por estar la interesada domiciliada en España [cfr. art. 68,II RRC), porque en el expediente instruido ha quedado acreditada la existencia de impedimento de ligamen en el contrayente. IV. Aunque el matrimonio sea válido para el ordenamiento marroquí y, en principio, haya que aplicar en este punto el estatuto personal de los contrayentes, es claro que en este punto la ley extranjera ha de quedar excluida y ha de aplicarse la norma de conflicto, por virtud de la excepción de orden público internacional [cfr. art. 12-3 Cc) que impide la inscripción de un matrimonio poligámico que atentaría contra la concepción española del matrimonio y contra la dignidad constitucional de la mujer. V. No es cuestión de dilucidar ahora los efectos de distinto tipo que ese hecho pueda producir para el ordenamiento español. Lo que es evidente es que no puede admitirse que en una inscripción de matrimonio en el Registro español conste que uno de los contrayentes ya estaba casado cuando se celebró el acto. Recuérdese que el estado civil de cada contrayente en ese momento es un dato obligado en la inscripción de matrimonio [cfr. arts. 35 LRC y 12 y 258 RRC)”.

- RDGRN [11ª] 17 noviembre 2008, sobre matrimonio islámico celebrado en España. Se deniega la inscripción porque existe impedimento de ligamen. No habiéndose acreditado de forma fehaciente la disolución del vínculo anterior, subsiste el matrimonio celebrado por el interesado en el extranjero. ......... “el reconocimiento de efectos civiles requiere la verificación previa de que los contrayentes reúnen los requisitos de capacidad exigidos por el Código Civil, que considera nulo todo matrimonio entre personas ligadas por vínculo matrimonial, cualquiera que sea la forma de celebración”.
- - - -
